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LOS COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

CORTES
CONGRESO.

Sesión del día 6 de Diciembre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA

Abierta la sesión á la dos menos cuarto, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
1 b tnco azul se encuentra el señor ministro de
la Gobernación. Escasa concurrencia en los bancos y en las 
tribunas.)

Varios señores diputados presentan exposiciones refe
rentes á presupuestos.

El Sr AGUILERA recuerda al gobierno que hace tiem
po tiene anunciada una interpelación al señor ministro de 
Gracia y Ju-ticia acerca de la trastadacion y movimiento de 
jueces municipales

Ei señor ministro de la GOBERNACION ofrece poner 
en conocimiento de su compañero el de Gracia y Justicia el 
recuerdo que ha hecho el 8r. Aguilera.

El señor CARVAJAL presen-a exposiciones de Gijon 
pidiendo la abolición total é inmediata déla exclavitud en 
Cuba.

El señor GARCIA CEÑAL reproduce algunas pre
guntas que en sesiones anteriores hizo al señor ministro 
de Ultramar referentes á cuestiones administrativas de 
Cuba.

La mesa ofrece poner el ruego del señor García Ceñal en 
conocimiento del señor ministro de Ultramar.

Orden del dia: Sin discusión fué aprabado el dictamen de 
la comisión de actas referente á la del distrito de La Cañi
za (Pontevedra), siendo proclamado diputado el Sr. Rodrí
guez Seoane.

Jura éste el cargo de diputado.
biu discusión fué aprobado el dictamen referente á la 

concesión de un ferro carril económico de Olot á Gerona.
Jura el cargo de diputado el Sr. Suarez Vigil.
Continua el «lebate sobre el proyecto de ley reformando 

las bases déla contribuciónindu-urial y de comercio.
Los señ .res ATARD Y PU GCERBER rectifican bre

vemente algunos errores de concepto, y es desechada la 
enmienda del primer-, en votación ordinaria.

El señor ALONSO PESQUERA consume el primer turno 
en contra de la totalidad del dictámen.

Censura que en el dictámen ó mejor dicho, en el preám
bulo del proyecto del gobierno, se hayan consignado frases 
nada lisonjeras para los ayuntamientos, y que implican una 
censura á todas las a Iminist- aciones pasadas puesto que pa
rece que se las acusa de haber consentido ocultaciones de 
industrias.

Hace algunas consideraciones respecto á la clasificación 
de las tarifas, y aboga por que separen las industrias, esta
bleciendo de una manera distinta el comercio de la industria 
y las diferencias entre las industrias, liberales, la banca, la 
industria profesional, la de artes, de oficios, etc.

Impugna el sistema de la declaración de la industria por 
medio de patentes.

Acusa al gobierno de conceder ciertas preferencias á 
Madrid, cuando aquí no hay apénas industria y debiera mas 
bien atenderse á otras provincias mas industriosas, como Bar
celona, Valencia y otrns.

Considera injusto que se haya suprimido la franquicia 
que el reglamento de 1873 concedía á las industrias nuevas 
eximiéndolas del pago de contribución el primeraño de su es
tablecimiento, en que tiene, gastos en vez de productos.

Combate la creación del nuevo cuerpo de inspectores, que 
en cono- pto del orador no dará otro resultado que un aumen
to de empleados, más sueldos, y más complicación en la ad
ministración inútilmente.

El señor EGUIL1OR, de la comisión, contesta al señor 
Pesq lera. Defiende al ministro de Hacienda del cargo que le 
ha dirigido el señor Pesquera por ciertas frases consignadas 
en el preámbulo, porque nadie desconoce que se cometen mu- 
ch >s abusos en cuanto á la declaración de la industria, pues
to que hasta muchos alcaldes de los pueblos son los primeros 
que ocultan las nuevas industrias que se establecen en sus 
respectivas localidades. Y esto debe saberlo bien el señor 
tos-Gayon, que cuando ha sido director de contribuciones 

a debido advertirlo en el resultado de los expedientes de 
defraudación á la Hacienda.

Respecto á la clasificación y separación de las industrias, 
dice que. esto existe en el reglamento de 1874, aunque no 
de tina manera tan artística cómo el señor Pesquera desea.

Conviene con este señor diputado en que no es el mejor 
el sistema de patentes; pero después de examinar los diferen
tes medios cómo el de agremiación y otros, considera el de 
patentes el mejor.

Rechaza las apreciaciones que respecto á Madrid ha he- 
®,0 el señ-.r Pesquera, porque si bien no es tan industrial 
corno otij-as poblaciones, es en cambio la que mejor paga sus 
contr^u ciones.

Hespecto á la exención de que antes disfrutaban las in- 
dusinas nuevas, dice que todas producen en el primer año 
de su establecimiento, y no sólo esta exención da lugar á 
glandes abusos, sino que no parece justo que las industrias 
que producen desde luego, no tributen desde luego también.

Y por último, en cuanto al cuerpo de inspectores, no es 
nuevo, ni produce nuevos gastos ni nuevos sueldos; son los 
antiguos iuterventon s, cou otra organización y otras condi
ciones.

El señor ALONSO PESQU RA rectifica.
El^señor TOtíRES (D. Pedro Antonio) impugna las ba

ses 3. y 7.1. La 3.a, porque considera que no es equitat va la 
legla del censo para el leparte de la contribución industrial, 
poique en Tarragona, por ejemplo, se hizo el censo en tiem
pos de la guerra civil, y cuando habia una g-an p- blacion 
rorastera con motivo de estarse entonces combatiendo ia filo
xera que á la sazón invadía los ricos viñedos de aquella co
mal ca, y si á este censo se arregla el tipo de la contribución 
industrial, resultará monstruoso.

Y en cuamo á la base 7.a, porque cree que deben com
prenderse en ella á los ingenieros industriales.

, El señor RICO (de la comisión) contesta que la forma
ción del censo y reparto de la contribucioL industrial para 
que sean equitativas y justas, es necesario que se am-g'en 
en la esfera administrativa, y no en la legislativa, ni siquiera 
en la del gobierno central, que natía pueden hacer en el asun
to. Los mismos industriales de Tarragona deben reclamar 
contra el censo y contia el reparto si los consideran injustos, 
en la seguridad de que serán atendidos.

Respecto á la inclusión en los comprendidos en la base 
7. , el orador dice que no sólo cree conven lenteció que el señor 
Torres desea, sino que si él tiene algi.na intervención en el 
asunto, hará lo posible para complacerle.

El señor BOSCH Y LABRUS cosume tercer turno en 
contra.

Califica de incierto y vago el preámbulo del proyecto 
que se discute y cree que las bases que se proponen no cor
responden á su objeto.

Recuerda, en prueba de su aserto, algunas frases del 
proyecto relativas al cuadro de cuotas, y cita varios casos 
relacionados con el reparto de la contribución.
- Aconseja que se acepten las disposiciones anteriores 
á loíU.
, . ^ania la atención acerca de las grandes desigualdades 
é injusticias que puedan cometerse entre el buen nombre de 
la administración y contra todos los elementos de la indus
tria y dsl comercio, préfiriendo la tributación á un sistema, 
y estableciendo una fis alizaciun inconpatible con el pro
greso.

El señor 1 ABRA Y FLORETA Me la comisión) rectifi
ca algunos conceptos del señor Bosch y Labras y defiende 
las alteraciones que en la contribución industrial establece 
el proyecto, porque no es cierto que se opongan al desarrollo 
de la industria y del comercio.

Rectifican los señores BOSCH Y LABRUS Y FABRA
Y FLORETA. (Ocupa la presidencia el señor Gu.lun (don 
Pió.) v

Sin más discusión se aprobó la totalidad, asi como el ar
ticulado del referido proyecto.

Pónese á discusión el dictámen sobre el proyecto de ley 
rebajando el tipo para repartir la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería.,

El señor A MOROS combate la totalidad.
Comienza explicando su actitud política, y dice que, com

batido por el gobierno duramente en las elecciones, represen
ta el distrito de Járiva por sus simpatía y méritos propios.

Declaia que a.-í como aquel distrito no obedece á ningnn 
resorte político, él tampoco está afiliado á ninguna de las 
fracciones que existen; pero añade que desea todo género de 
progresos, toda la suma de libertades y todo el cúmulo de 
reformas que sean compatibles con la justicia y con la lega
lidad.

, Entrando en la materia, censura al señor ministro de Ha
cienda porque, prometiendo al país que va á rebajar la c >n- 
tribucion, no sólo no lo hace, sino que vá á aumentar la con
tribución territorial.

(Ocupa de nuevo la presidencia del señor Posada Her
rera.)

Se extiende en consideraciones sobre los inconvenientes 
que en la práctica ha de producir el proyecto que se discute, 
y termina manifestando su creencia de que de la buena ad- 
ministraci* n depende la buena política, y aboga por la des
centralización administrativa, que duda la haga ningún go
bierno.

El señor MINISTRO DE LA GOBERNACION contes
ta á los cargos dirigidos al gobierno por el diputado por Játi- 
va, extendiéndose en la defensa de la política actual, y reba
te los ataques dirigidos á la situación.

Se suspende la discusión.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

SENADO.

Sesión del dia 6 de Diciembre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE LA HABANA.

Abierta la sesión á las dos y media se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. r

Dióse cuenta del despecho ordinario.
El señor SANCHI Z OCAÑA pide que conste en el acta 

su voro contrario á. la aprobación del proyecto de organiza
ción económica provinc'al.

El s ñor PARRA lee su voto particular con respecto á 
la construcción del ferro carril dé Moñistrol á Montserrat

Ei señor PUlG pregunta al señor ministro de Hacienda 
si hay alguna disposición posterior á la de 1868, que prohí
be la introducción en España de plantas vivas, poique le 
consta que se introducen, y quizá con notable perjuicio de la 
agricultura española, pues en a'gunas provincias está ha
ciendo estrag -s la fi'oxera.

Con este motivo—dice—pregunta también al ministro de 
Jj omento por qué no se cumple lo dispuesto en 1878 con res
pecto á la defensa contra la filoxera.

Prf gunta además si el gobierno tiene conocimiento de la 
discusión habida en el Seriado francés el dia 8 de Marzo, en 
la. que un senador dijo que pronto España no podría subve
nir ya á las necesidades de Francia, porque empezaba á ha
cer estragos en España la filoxera.

Con este motivo hace algunas excitaciones al gobierno re
ferentes al tratado de comercio.

, El señor ministro de HACIENDA contesta que la prohi
bición continúa y que se propone averiguar si las aduanas han 
d. spachado alguna partida de plantas, á pesar de la piohibi-
cion. . r

En cuanto á lo que se refiere al tratado de comercio, dice 
que 1 a->a puede decir, porque seria una indiscrecton.

Ambos señores rectifican.
Se da lectura á una proposición de ley pidiendo que se 

concedan algunos 1 eirems de la carretera de Aragón ála 
sociedad de veteranos y milicianos de Madrid.

El señor MONIE.lO Y ROBLEDO pronuncia algunas 
pal¡ bras apoyándola propi si ion.

El s- ñor mini.-tro de HACIENDA dice que el gobierno 
se opondrá á su discusión.

El señor marqués de MONISTROL anuncia una interpe
lación al s- ñor ministro de Fomento sobre el estado de la fi
loxera en España.

Acto seguido se aprueba sin discusión el proyecto de ley 
autorizando al gobierno para reformar el reglamento de cam
pana.

Leido el proyecto de ley fijando las fuerzas navales.
El señor vizconde de CAMPO GRANDE dice que tiene 

que rogar al sen ir ministro de Marina que estas fuerzas es- 
ten en activo efectivamente y se ocupen en visitar los puer
tos extranjeros para estar á laaltura de los adelantos moder
nos, porque cree que en breve plazo se ha de necf sitar de 
e! las, porque además de alg n partido que continuamente ame
naza á lo existente en España, el estado de efervescencia de 
I rancia y la invasión que las fuerzas francesas han hecho ya 
en territorio de un aliado nuestro, cree que ha de dar lugar 
á algo más que gestiones d pl< ináticas.

El señor ministro de MARINA contesta que el estado de 
la marina es bastante bueno, y que si hay algún ento peci- 
mien ro refeietueá armamento de buques, ya s |/ac>rr giendo.

El señor TOPE I E, pn Bidente de la comisión, cante»ta 
también alguna- frases al s^ñor vizconde de Campo-Grande.

El señer BARZANALLANA (D José) usa de la palabra 
y se ocupa de la infracción constitucional, que á su juicio se 
ha cometido Of n la cuestión de las fuerzas de mar y tierra.
, El señor ministro de MARINA dice que en cuanto á la 
infracción constitucional se refi Te, ya ha sid > esta cue-tion 
examinada y discutida en las Cámaras, y que á lo que allí se 
dijo se atiene.

Asegura, por lo que se refiere á la actualidad que el ejer
cicio de los seis primeros meses de esie año se r^e p >r el 
presupuesto anterior y que ahora se rígirá por el que se pre
senta.

El señor BARZANALLANA rectifica.
El Sfñ r SANZ (D. Salbstiano) defiende el dictámen de 

la comisión.
_ Ambos señores rectifican, quedando terminada la discu

sión de la totalidad.
Comenzando la discusión por artículos, el señor vizconde 

de Campo-Giande hace algunas observaci-nes al prim.-ro 
encaminadas á saber si k s redimidos del servicio de la ma
rina han de ser sustituidos ó no.

El señor ministro satisface las dudas del señor vizconde 
de Campo-Grande.

Leídos los demás artículos fueron aprobadossin discusión.
I.eido el proyecto de ley para fijar las fuerzas anuales en 

el año económico de 1882 á 1883, fué aprobado sin discusión
Se votó definitivamente el pioyeto do ley de bases para 

codificación militar.
Orden del dia para el viernes: Votación definitiva de lo
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El Comercio.
proyectos de ley aprobados hoy. Discusión del d-ctámende la 
comisión para construcción del ferro carril de Munistrol á 
Monserat, Con el voto particular del señor Parra.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y veinte.

EDITORIAL

LA. SITUACION DE PUERTO-RICO.

Nos hemos ocupado algunas veces de la situación 
politicadilicilísima que está creando el general Lapor- 
tilla en Puerto-Kico. Esa situación era mala cuando de
jó la Isla el general Despujols, y aquél la ha empeorado. 
No parece sino, que tiene el propósito de hacer olvi lar 
los pocos antece lentes liberales que tiene, para dejai 
solo en pié, el re -uerdo de su conducta en la vergonzosa 
noche del 3 de Enero. , ,

La observada en las elecciones para diputados a 
Corles, loé arb traria á no poder más. El p ns lo sabe ya. 
Ouinco distritos hay en Isla y quince candidatos les 
impuso, la mayor parte desconocidos a pii y alia, y des
conocedores ellos de los distritos que iban a representar, 
al punió de no conocer algunos sus nombres

Ante semejante imposición solo en un distrito pudo 
haber lucha, y en ese se emplearon, aun pie sin éxito, 
todo género de tropelías, pero en lo que más se extrema 
el espíritu reaccionario del general Laporli la escont.a 
la prensa. Otro dia lo demoslraremos con. documentos. 
Por hoy, no tenemos más onjeto que lamentarnos de la 
desaparición de Lct Crónica de Ponce. ,

En un articulo, hablan lo de las persecuciones que 
ese queridísimo colega sufria, manifestábamos el temor 
de que se viera precisado á dejar de publicarse. Des
graciadamente nuestros temores se han realizado mas 
pronto de lo que nosotros creíamos.

La Crónica, ha dejado de publicarse. He aquí lo que
ella misma dice: . . .

«Nuestro periódico, pues, que pudo vivir, si bien 
estrechamente, pero sin sufrir dolorosos percances, con 
el decreto de imprenta del general Sauz; .

Que pudo vivir con la censura previa en la primera 
época del gobernador La Poi tilla;

One pudo vivir con ese misino decreto durante la ad
ministración del marqués de Iruu;

()ue pudo vivir, en una pahora, en los tiempos del 
general Despojol, con la prévia censura y con ley de 
imprenta, vése en el caso de «letener hoy sus pasos.»

;Por qué se retira, pues, La Crónica?
Pues es muy lácil decirlo; porque no puede seguir 

defendiendo sus ideas. La Crónica era un diario que de
fendía la autonomía de una manera mucho menos ia li- 
cal iiue como la defendemos nosotros y que como la 
defienden los periódicos autonomistas de Cuba. I oí tal 
defensa ha sido denunciado y condenado tres o cua.ro 
veces. Verdad es que de todas sus condenas ha sido in
terpuesto recurso de casación; pero viendo que cada nu
mero que publicaba escitaba más las iras fiscales se na 
visto precisado á sm pender su publicación, Insta que 
en una forma ó en otra se declarase que lo licito en Es
paña y en Cuba, ¡oes también en la pe plena Anhlla, o 
si no se quiere así, cosa «pie no podemos creer, hacien
do jusii/ia á las rectas intenciones del actual mimstio 
de < Itram «r, dígase de una vez y francamente para que 
sepamos que Puerto-Rico es una dolorosa es -epuion en 
el movimiento relativamente liberal de Ultramar; por 
cié. to que esa escepcion seria harto monstruosa- pues 
si aluiina provincia puede preciarse de leal es la de 
Puerto-Rico, cu cuyo territorio jamás lia ondeado el pa
bellón extranjero. ; .

Réstanos decir, «pie no es La Crómca el único pe
riódico perseguido; casi todos los que defienden las ideas 
liberales v reformistas sienten más ó ménos la persecu
ción. En este m «mentó recordamos que timmen r-l 
Progreso, dirigido por el inteli ente Sr. íorrelorte, lia 
tenido que suspender su publicación. _

¿Será, pues, mucha exigencia <pie rognemos al señor 
León y Castillo que fije su atención en ese estado de 
cosas y le ponga remedio? Creemos que no.

(De Ei Vulo Nacional.)

NOTICIAS

_ Hé aquí una prueba palpable del estado de descompo
sición en que se encuentra la mayoría.

La observación, no por estar hecha por un periódico con
servador, deja de ser ménos cierta.

Dice: . , i • i •« En las secciones primera, qu n a y sexta han sido venci
dos los candidatos ministeriales señores Testor, Pisa Paja
res v García Lomas por los Sres. Valle, Puig server y Maura.

Mientras el señor ministro de la Gobernación atribuía 
este resultado á no haberse hecho bien el reparto de las can
didaturas, los amigos de los Sres. Navarro Rodrigo y B .la
guer se felicitaban por haber triunfado sus candidatos en to
das las secciones en que se habían propuesto derrotar á los 
del Gobierno.

¿'Vendrá ahora también la culpa el señor Goñzalez ± ion. »
La culpa no puede ser de ningún individuóles originaria 

de la fusión misma que sólo tuvo unidad de criterio para 
producir la crisis. , .

Y estas culpas siempre vienen á recaer sobre la situación 
que las enjendra. . . . .

__Un colega ministerial da, sin comentarios, la siguien
te notic;a: , n 3 . .

«El pago de libramientos faLos en la administración 
económica de Malaga asciende á 25.000 duros.»

Lo peor es que á los fusionistas no les queda ya el con
suelo de echar la culpa á los conservadores.

____ Fé relata la siguiente conmovedora escena entre el 
papa y un matrimonio catalan:

«Éntónces Asunción dijo en español al padre santo, que 
en vez de ir á gastar el dinero á París preferíamos darlo co
mo pequeño óbolo á su santidad, y le entregó un estuche muy 
bonito con algunas monedas de oro que el padre santo tomó 
diciendo:

_ «Si, hija querida, lo acepto vustoso y os lo agradezco, 
»pues el papa hoy sólo vive de limosnas. ¿Qué motivo os 
trajo á Roma?»

—«Sólo el ponernos á los piés de vuestra santidad.»
—«Os L> agradezco, pues este es el consuelo que tenemos,

»y procurad que vengan muchos »
Y á propósito de la pobreza en que vive su santidad, hé 

aquí lo que dice la. misma Fé; .
«A la h >ra señ lada fuimos introducidos por los criados 

del papa, que usan unos trajes de damasco carmesí, con cha
queta de doble manga y pantalón corto, con medias de seda 
carmesí; y después de pasar un sin número de salones, todos 
ricos, ilegimis al trono pontificio »

Por lo que se vé la pobreza de su santidad es relativa.
— Los conservadores, despees de haber tratado con el 

desden más grande al general Mírtinez Campos, hasta el 
punt । d i haberle hecho abandonar el partido en que comenzó 
su des lichada carrera política, tratan ahora de adularle con 
el propósito quizá de que vaya para ellos la cosa pública, si 
el héroe de Sagunto se decidiese á tirar de la manta en la 
crisis que se avecina.

Véase lo que á este propósito escribe El Cronista:
«Las costumbres y los procedimientos han cambiado des

de entonces; hoy, si la crisis viene, y duda poca gente de que 
vendrá, no ha de traer consigo rastros de sangre y conflictos 
dolorosos; pero de su solücion dep mden acaso muchas cosas 
y muchos intereses sagrados. Prepárase el general Mírtinez 
Campos para el conflicto; estudie, y no tome á oí nsa que 
ad le aconsejemos, al estadista insigne que de 1854 á 1856 
desempeñ.bt la cartera de Guerra, y consiga, con perseve
rancia y con fé lo q ¡e alcanzó el entonnes conde de Lacena: 
que no si convirtieran aquel g ibierno y aquellas Cortes en 
la antesala de la República.» . .

Los conservad «res deben encontrarse yo en situación 
desesperada, cuando se deciden á suplicar á su mayor adver
sario. .

Quieren evitar que Ls actuales Cortes se conviertan en 
la antesala de la Repúblicax deseosos de convertirlas en Cá
mara. de cortesanos fautores de la. más desatentada reacción.

Tome ó no el consejo de El Cronista el general, de todos 
modos igual ha de ser pata la libertad; al fin y al cabo 
tirunfará de los enemigos que la combaten y de los verg al
zantes amigos que no la sepan defender.

_ Ya es cosa fueta de iluda que hasta después dé las 
vacaciones de Navidad las discusiones del Congreso no ofre
cerán mas interés que el económico. , ,

Diariamente salen dipmados para s'is provincias,
El proyecto de juicio oral y público y los bases del 

Cód go civil serán seguramente ley en la primera legisla
tura. .

—Hoy se leerá en el Senado el dictámen sobre el pre
supuesto de gastos, escepcion hecha de los de Gobernación y 

i Fomento. .
—En el provecto de consumos se han hecho importantes 

mod filiaciones. Está noche se discutirán en la comisión ge- 
| neral de presupuestos. ., . ,

__No es cierto, corno dice algún periódico de París, que 
el gobierno españ «1 haya hecho censeciunes á Inglaterra so
bre Borneo.

— Los que con batirán en el Senado los presupuestos 
generales de Estado son los S es. Lasala, O ovio y Bitzana- 
llana (D. José).

— El s nad.r señor Polo de Bernabé apoyará boyuna 
proposición pidiendo la supresión del art. 119 del regLuneu- 

| del Cenado; que ex ge que las pr «;• isi iones de ley refor
mando la C. nstitucion sean autorizadas por cuatro sec
ciones. , - 1 2—El señor Moret manifestó ayer en el circulo monár- 

' quico-drmocrático que el nuevo partido va adquiriendo en 
toda España gran vida manif stando que en todas las pro
vincias tiene amigos, que en m ichas de ellas han farmado 
comités y algunos de estos cuentan con periódicos que los 
represente en la prensa.

Dijo que en las primeras elecciones que hubiera, ya fue- i 
son provinciale s municipales ó de diputados áCortes, lucha- 1 
ria el partido, no con la esperanza de triunfar, por conside- í 
raido prematuro, si no con el de presentar las fuerzas elec
torales hasta ('btener la victoria. |

Añad ó que asi como en Madrid podía presentar hoy el 
partid « unos 2.000 electores, diseaba que en proniveias se , 
pudiera hacer lo mismo, y eso habría de producirlo la pro
paganda, para lo cual era preciso el conotante trabajo para i 
desde luego poder luchar con mas fuerza y menos trabajo. । 
pero siempre con el lema de paz libertad y lu ha en todas 
partes. .

_ Aunque no está definitivamente acordado el día, se 
dice que del 12 al 15 del actual tendrá efecto el anunciado 
banquete con que piensan obsequiar al Sr. Navarro Rodrigo 
grao número de sur amigos políticos.

—La Correspondencia afirma anoche que prosperará se- ¡ 
guramente la proposocion que los amigos del señor Navarro ¡ 
Rodrigo proyectan presentar para que se declare la in- . 
compatibilidad entre el disfrute de la cesantía del ex-mi- ! 
nistro y el cargo de consejero de bancos, empresas de ferro- i 
carrilles etc. . .

__En la reunión que celebró anteayer tarde la, comisión 
de Canfranc se acordó por unanimidad suscribir el'díctámen 
del proyecto aprobado por el Congreso.

Se han encargado de redactar el preámbulo los señores 
marqués de Monsalud y Ramírez Carrnona.

—Los aragoneses se propon- n sea ley el proyecto de 
Canfn nc antes de empezar la:| vacación es de Navidad.

— Ei 8r. Balaguer (D. Viutm) electo senador por Bar- 
colona, ha renunciado la senaduría por incempatibilidad con 
la diputación á Cortes.

—La cuestión del enlace de las lineas férreas de Bar
celona contiiiúa preocupando mucho la opnion délos vecinos 
de aquella capital á juzgar por las comisiones y representa
ciones que diariamente llega» á esta corte, uñasen pró del 
enlace provicional a paso de nivr-l, y or.ros en payo del , pro
yecto del ayuntamiento, es decir, del enlace por medio de 
túnel. . . .

__A ver llegó á Madrid una numerosa comisión de propie
tarios de la derecha é izquierda del ensanche, para recomen
dar al gobierno la solución del aj untamiento. Dicha comisión 
ei laque figuran personas muy significadas de Barcelona, 
conferenció ayer mismo con el señor Sagasta, del cual obtu
vieron la mas propicia aten don, para presentarle el impor- 
tmtisimo asunto que los ha traído a esta corte, bajo los múl
tiples y complejos aspectos que ofre< e. , ,

--El l.° de enero aparecerá el nuevo periódico órgano 
genuino del partido demócrata-monárquico.

_ La capilla pública en palacio para celebrar la solemni
dad de la Purísima Concepción estuvo ayer muy concurrida
S. M. el rey vestía uniforme decapitan general; 85. AA. RR.

las infantas doña Isabel vestían un riquísimo traje de raso 
blanco y plata, y doña Paz y d ña Eulalia, elegantísimas 
tmllettea blancas, no habiendo asistido la reina doña Cristina 
por hallarse ligeramente indispuesta.

Acompañaban A las rég as personas la duquesa de Supe- 
runda, señ ira de M ^rtinez Camp >s y marques i de Bedmar, 
el cardenal Patriarca, la alta servid imbre de palacio gentiles 
hombres de calía boca y grandes di España.

Ha ofi iado de pontifical el Nuncio de Su Santidad.
—An iche tuvo lugar en casa del señor C<stelar un ban

quete en celebración de los días de su hermana señorita do
ña Concepción Castelar, y no por celebrarse aquel en familia 
y para sus amigos mas intimos, d^jó nada que desear en gas
to y muguificenc a.

—Ha sid > agraciado con la gran cruz de Isabel la Cató
lica, el señor D. Jaime C italá obispo de Cádiz.

—>egun El Fígaro de Pa-ís, habiend) presentado su di
misión la marquesa de A'ta V 11 del car¿o que desempe?aba 
cerca de S. M. la reina Isabel, esta ha nombrado sus damas 
á las marquesas de San Carlos de Pedí-oso y de la Merced, y 
á la condesa de Cartagena.

- Según telegrama recib’do anoche del gobernador de 
Santan ler, en la función religiosa que tuvo lugar ayer en 
aquella catedral, el obispo oficiante en la misa escomulgó á 
los periódicos La Voz Montafleza, Diario de Santander y La 
Montaría.

—Una escena dolorosa, debida al rigor de la Ordenanza, 
presenció Cartagena el m érc «le^. Debiendo embarcar para la 
Habana el ingeniero n ival D. Salvador de Torres había es- 
cusado su embar ¡ue p>r hallarse gravemente enfe me. pero 
en virtud de un telég ama del ministirio, se le sacó de la cama 
y se le llevó al vapor enuna cam lia, la cual seguían su de
solada familia y multitud de señoras y amigos que prod ga
bán á esta us consuelos.

— El Fénix llama logias á los periódicos liberales, no sa
bemos por qué. .

¡ Xy qué gracioso!

el

¡Q.ne baile!
—De. El Independiente, con motivo de haber dicho él que 
g,bínete actual no serviría de antesala á la República, y 

haberle nosotros contestado:
«A propósito de un suelto nuestro,, diceEZ Voto Nacional:
«Debiera saber El Independiente que nadie es profeta en 

SU tierra.
Ya sabemos que no querrán serlo; pero en cuanto á lo de

mas el gnbieino propone....etcétera.»
Y el país dispone.»
Pues p >r eso precisamente lo hemos dicho apreciable co

lega, porque no ha de ser la fusión, sino el país quien lo dis
ponga.

—Pregunta á La Fé.
¿Quién es el conde Merjeliza de Vera?
Tenemos curiosidad de saberlo.
—Según El Cronista, los ministeriales son benévolos has

ta el heroísmo con los d- mócratas.
¡Como que nos destinan para habitación el zaguan!
¿Quiere el colega más benevolencia?
Por fortuna, en igual moneda les pagamos.

—El Cronista, perdonando la vida a los republicanos mien- 
tros sean juiciosos y buenos chicos.

«El Liberal nos pregunta que cuánto tiempo estarán los 
demóc atas en la antesala de la república.

Mucho; porque si los fasionistas dejarán por descuido 
abierta la puerta del salón, nofaltaria quien la cerrase.»

¿Los mismos que se la cerraron á la Revolucian de 1868
en G lipúzcua?

Castecao, si me sacas de este pozo.... etc. 
¡Vivan los valientes!
—Leemos en un periódico francés:
¿«Hará mal de ojo el papa?
Él cardenal B irromeo, uno de los prínc'pes más decidi

dos y ardientes de. la curia romana, acaba de tallecer en el 
palacio Altieride Roma.

Es el vigésimo cardenal que muere desde el advenimien
to de León X1LI.

Los demas, como es natural, se hallan inquietos.»
\Tutti escamati\ .
—Aludiendo á un suelto nuestro, dice El Debate;
«¿Q ié entenderá por libertad el colega autonomista? ¿Es 

posible que asi se olviden las enseñanzas de la historia?»
Entendemos por libertad, lo que es libertad, á diferencia 

del coleg i, que por ella entiende el gobierno de sus amigos.
En cuanto de la enseñanzas de la historia, descuide El 

Debate; las tenemos mis presentes de lo que quisieran algu
nos am gos del colega, como se verá á su tiempo.

—Leemos en La Correspondencia de Espaüa;
«El ministro de Ultramar se propone suprimir el cepo y 

el grillete, como castigos, corporales, á los que fueron escla
vos en la isla de Cuba.» , ,

Manos á la obra, señor León y Castillo. Es lo ménos con 
que se puede responder á ese clamor universal de que se ha
cen eco tantas ex-posiciones, pidiendo la total abolición de la 
esclavitud, que se están firmando al presente ,en todas las 
provincias de España.

¿Se quedará la supresión en puro propósito?
__El Pabellón Nacional, que no ha olvidado sus antiguas 

aficiones de intransigencia y unidad católica, dice:
« El Voto Nacional publica unos artículos con el titulo de 

Martes eclesiásticos.
N-die diria, al leerlos, que se publicaban en una nación 

católica v eminentemente culta.
¿No habría medio de evitar tan triste espectáculo:»
Si señor que le hay, y muy sencillo.
En cuanto no haya curas criminales, ni hipócritas, dis

puestos á disp msárselo todo á los que visten sotana ó hábito, 
lus Martes eclesiásticos estarán de más, porque no son otra 
cosa que clónicas exactas de las hazañas clericales.

Ya sabéis Pabellón el remedio.
Y agradecemos sinceramente al oficioso y católico colega 

la delación.
—En El Siglo" periódico á quien dá alguna, aunque pa- 

sagera importancia, el ser órgano de la elocuencia del señor 
Martínez Campos, leemos un articulo peregrino titulado No 
nes duden prenlas. Al comienzo de este escrito, hallamos el 
siguiente párrafo:

«El ejército es para nosotros, la salvación de la patria, 
como lo es para Gambetta en F anciay para Castelar en Es
paña; es decir, que las repúblicas consideran tan necesarios 
los ejércitos permanentes como los consideran las monarquías 
mismas.

Quedamos, pues, en que nada se opone la forma república

M.C.D. 2022



El Comercio. 3
i, U existencia de un ejército fuerte, numeroso y discipli- [ 
nado.

«Profesamos también la opinión, que no modificaremos I 
nunca sean cuales fueren las circunstancias por que atrave- I 
semo<, d1, qie no p rede ni debo hacerse con :esion algtna sin 
faltar á la lealtad jurada, que por su espíritu y forma debili
te la monarquía y allane el camino A la República.

Es decir que el ministerio act tal. dado que cuantas re- 
formis tiene prometidas, son democráticas en su espíritu, y 
por consecuencia propias pira allanar e1 camino á la Repú
blica, que es la D imocra na, no hará ninguna de ellas, por 
que se lo impide la fé jurada.

Apunten esas palabritas en sus carteras los republicanos 
embolados y sus c< participes los benévolos.

De nuestra parte, ya sabíamos que esperar retormas de 
los f isionistas, fuera esperar un nuevo Mesias. Vaya con- 
Venriendóse el pais que toda* aquellas promesas de la oposi
ción, fueron, como tantas otras veces, pura palabrería para 
seduci'’ incautos.

—El s ñor misnistro de Estado, tan poco diplomático có
mo insuficiente conocedor de las prácticas cancillerescas, su
pon* m s que estará estudiando la cuestión de Borneo, cuyos 
antece lentes ofrecen cada dia aspecto más grave y compli
cado.

Si el señor marqués de la Vaga de Armijo signe en este 
g^ave asunto la misma pau'a que siguieron sus antecesores 
señ >res Silvela y Calderón C dian^es en las desd chadísimas 
negociaciones con el sultán de Jo ó, seguros estamos de que 
todos los negros presagios que se hagsn sobre este asunto 
vendrán á sancionarlos los hechos.

¿Por qué el Consejo de ministros no dedica alguna aten- 
cion á tan interesante materia?

¿Acase vale ménos nuestra ingerencia, cómo pr-ís colonial, 
en todo lo referí nte á propósitos sobre las islas del archipié
lago de Oceania alimentados por diferentes potencias, que 
cualquier asunto baladi de esos á que consagra su preferen
te atención el ministerio?

¿Va á ser ya crónica en nuetrns gobiernos la apatía más 
cns-i hac a lo que tamo interesa á España?

Esperamos á que el ministerio d ga algo concreto por me
dio de U prensa oficiosa para ocuparnos de la cuestión y de 
los graves telegramas recibidos dando noticia de lo que In
glaterra se propone hacer, al otorgar á la compañía británi
ca de.l Norte de Borneo derechos señoriales sobre una costa 
de mas de óOO millas.

—Signe creyéndose en los círculos políticos que el pro- ; 
yecto referente al juicio oral y público no podrá salir intac
to del Congreso.

Por de pronto el señor Linares Rivas no está conforme 
con él, y en cuanto al señor Gamazo, presidente de la comi
sión, hasta ahora se encuentra encerrado en tan absoluta re
serva que ni áun preguntándole su opinión los más íntimos 
sale de ella.

¿Cuáht) le dará que pensar al aboga lo borgalés esta 
actitud de su colega en centralismo?

El síntoma es alarmante, corno dice un colega, y mucho 
más cuando el señor Alón so Martí nt-z no piensa aceptar las en
miendas que se presentes en el Congreso á sus celebérrimos 
proyectos.

La cuestión para el leguleyo borgalés es ganar tiempo, y 
ver cómo peudé evadir este compromiso.

—Las anomalías y absurdos que existen en las leyes re
ferentes á los lerechos pasivos de los emp‘ead<'S públicos, se 
han puesto en parte de relieve con motivo del fallecimiento 
ha pees dias ocurrido del inspector de escuelas de esta pro
vincia D. Pedio Pleguezuelo, que no ob : mte con ar con 
treinta y dos años de servicios honrosos y útiles á la ense
ñanza pública, ha dejado á su viuda é hijos sin opcion á or
fandad, por el solo hecho de que las asignaciones de los ins
pectores de primera enseñanza corren á cargo de los fondos 
provinciales, si bien los nombramientos son de la competen
cia del ministerio de Fomento.

La viuda del señor Pleguezuelo p:ensa. según vemos en 
un colegí, acudir á las Cortes en demanda de la protección 
que las leyes vigentes no la conceden y á que es tan acree
dora.

— El señor Camacho puede irse preparando á apurar la 
copa de amargura que se aprestan á servirle algunos elemen
tos de la ma\ oí ía. si hemos de dar crédito á las lineas siguien
tes de E1 Día. io EspaHub.

«Algunos diputados de la mayoría se proponen combatir 
rudamente el aumento de la, contribución de consumos y 
el impuesto de la sal, por considerar ambos provectos del mi
nistro de Hacienda ruinosos para la nación española.

No son esos proyectos los únicos ruinosos para el pais, si
no todos los que constituyen el plan financiero del ministro 
de Hacienda.

B teño es que el señor Amorós haya empezado á dar á co
nocer los despropósitos que contienen esos proyectos.

—Hé aquí un rasgo característico de los elementos que 
forman la situación, recog do al vuelo por un colega en el sa
lón de conferencias del Congreso:

«Esta tar de, al ver al señor González conversando afec
tuosamente con el señor Navarro Rodrigo en el salón de con
ferencias del Congreso, ha dicho un diputado de la mayoría... 
de cuyo nombre no queremos acordarnos:

—Se quieren como dos «enemigos íntimos.» C,
O mejor dicho como dos «amigos» que codician el mismo 

puesto; sólo que el primero desea conservarlo, y el segundo 
adquirirlo.

¡Con qué cordial «amistad» se estrecharian las manos!

LOCAL.

En los programas de la función de esta noche 
que ayer se repartieron se anuncia que con objeto de 
proporcionar algún descanso á la Sra. Fidi mañana se 
eEcargará del papel de Violeta en la TraDiíita la seño
ra Rosina Valeriana; que por motivos que no son del 
dominio del público no pudo debutar en la ópera Her- 
nam.

Según parte que hemos recibido de nuestro 
Corresponsal en Barcelona, las acciones del Banco 
Mallorquín se cotizaron ayer en dicha población á 
27^50, dinero.

Recomeniamos á «El Ancora» que publique una 
estampita con las correspondientesqiosos en las que se 
comenten las últimas líneas de la siguiente efeméride 
que inserta ayer el D arlo de Palma.

Estas hojas sueltas tendrían fácil salida durante las 
próximas ferias.

H18.—Fdlece en el Palacio Episcopal de Palma el obis
po D. Bernardo Nadal y Grespi fundador del C >legio déla 
Pureza ex-diputado á Cóitesy uno de los que má-< contribu
yeron á la formación de la Constitución política de 1812.

El eminente bajo nuestro querido amigo señor 
Ordinas ha cantado seis noches consecutivas en el tea
tro principal.

El público debe agradecer en lo que valen los sacri
ficios que este artista se impone, pero la empresa mi
rando por sus propios intereses no debe abusar de los 
buenos deseos del Sr. Or linas dándole á él y á sus com
pañeros el necesario descanso.

La balandra que dijimos a nuestros lectores 
se halla embarr inca la desde el sábado en la playa del 
Jonquet se llama Magdalena, y habiendo sido inútiles 
todos los medios que se han puesto en planta para sal
var el casco, se está procediendo al alijo del cargamento.

Con razón escribe ayer «El Isleño» las siguien
tes lineas:

«Ddbrfmos llamar la atención de quien corresponde sobre 
el olor de gas que se nota ■ n L>s pasillos del Teatro y aun en 
los palcos. Ayer noche era insufrible, siendo machas las 
personas que se alarmaron y no es ab^m á satisfacción.

Ahora que se comenta el incendio ded teatro Ring en 
Víena á consec tencia de unaesplosion de gas, la alarma está 
justificada, y es preeiso que s< caln.e y se evite su reproduc
ción. Lo contrario fuera una imprudencia.»

Estamos completamente de acuerdo con nuestro es
timado colega y llamamos sobre este punto la atención 
de la Exema. Diputación Provincial.

Se hace necesario un riguroso exámen del estado de 
las cañerías y aparatos, muy especialmente de los can
delabros que alumbran el vestíbulo, pues es este el sitio 
en que mas se apercibe el olor de gas.

Tomamos de «La Op nion.»
«.El Isleílo ha oido asegurar que las Obrerías parroquiales 

¡ se proponen hacer un snpiemo esfuerzo, si fuere menester, 
1 para que este año se c lebrón las procesiones del Corpus, 

que d jaron de celebrarse, no por falta de recursos, sino con 
uu pretexto que ni entonces hubo motivo para ello ni lo hay 
hoy dia.

Es cierto lo que dice el coleg?-. Desde el año de 1868 solo 
la Catedral y la. parroquia de S. Miguel han seguido cele
brando dichas pr< cesiones: as demás parroquia- dejaron de 
celebrarlasjpor temores puramente imaginarios le irreveren
cias y profanaciones que ni han tenido lugtr, ni pidieron 
existir mas que en la imiginaéion de los que se cmfurmaban 
mtjur con el papel de víctima que con el de héroes.»

Dice «El Isleña:»
* De muchos sustos y no pocos tropesones fué causa ayer 

al anochecer vn boquete como de un palmo de diámetro que 
apareció abierto en la cuesta de Brpssa y que según se dijo 
era. causado por el hundimiento de una piedra.

Para taparle, colocóse una baldosa de mayor diámetro, 
que si bien impedía el meter una pierna en la hendidura, 
daba, acceso para rompérsela de un tropezón.

Después se quiió la piedra y se colocó otra más pequeña 
sobre una tabla poniendo en la pared un farol indicador del 
peligro.

Acabamos de recibir el nú n. 43 del precioso se
manario artístico L'i Cirrespondencia Musical, queon tanto 
acierto publica en Madrid la casa editorial de música de Zo- 
zaya.

Como de costumbre, contiene bellísimos artículos y mul
titud, de noticias teatrales de verdadera importancia, asi 
como dos piezas pira piano de reconocido-mérito, debidas á 
dos autores notables.

Es la una la gaveta Emperador, del maestro Morley; muy 
celebrada en los conciertos de primavera, y la otra el tercer 
Nocturno del maestro Z ibalza, obra en extremo inspirad a 
que ha valido grandes plácemes á su distinguido autor.

Hé aquí el sumario de dicho número:
Advertencia.—-La Op ra españ >la y la música dramática 

en España en el siglo XIX, por Antonio Peña y Gañí.—His
toria de una lección de solfeo inejecutable, por José María 
S'iarbi.—Sociedad de conciertos.—Revista de teatros: Tea
tro Real, por Un múdeo tiejo.—Teatro de la Zarzuela.—Tea
tro Español.—Teatro de la Comedia.—Teatro de Apolo.— 
Teatro de Novedades, por Aguilera.—Cuestionario musical.— 
Noticias: Madrid, p-ovincias y extranjero.

ESTADISTICA. "
ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

Dui 13 4» Diciembre de lfl81.

i BAUéMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO.

Dirección Fuerza.
ESTADO DEL

Cielo. Mar.
61-74 Milímetros. 8'o Centígrado s. —N— !. llueva. Tranquilo

MATADERO DE PALMA.
Nota de las reses deyollad is en este establecimiento el Id Diciembre 1881

Beses. Machos. Hembras. Tota . Ptas. Cénts.

Vacunas . . . . . 3 2 5 5
—

Lanares . . . . . 116 70 186 18 60
Cabrás . . . . . 19 10 29 2 9'1
Cerdosas. . . . . 11 8 19 13 25

To t a l e s . . . . 1Í9 93 239 39 7 5
Palma 11 de Diciembre de 1881.—El Empresario, P. 0. Angel Bonnin.

, GARBIJA.IES FUNEBRES DE PALMA. 
NOTA de los cadáveres trasportados ayer din 12 Diciembre 1881.

En carruaje de Varones. Hembras.. Total.
CANTIDAD RECAUDADA EN

Pesetas. Cents.

1/ clase. . . 0 0 0 0 0
2." clase. . . ó 1 1 40 0
3.* el ise. . . 1 4 5 43 0
1.a clase. . . 1 0 i 0 0

To t a l e s . . 2 5 7 80 0
Palma 13 de Diciembre de 1881.-■El Empresario, Jaime Gibert.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día H t/12.

KMHAHCACIONKS PONDRA DAS.

De Arcante é Ibiza en 7 horas vapor Union, de 401 tonela
das cap. I). Juan. Bnsch, con 22 mar . 34 pas., botija y efectos.

De Andraitx en 3 días jabeque Belísario,de 85 ton., patrón 
Miguel > léalas, con 8 mar. y • fectos.

De Felanitx en 1 día pailebot S mtiaga, de 75 ton., capitán 
D. Autouio M.'zquida. con 6 mar. y pipas vacías.

De Barcelona en 16 hotos vapor Lidio de -105 ton., cap. D.
Andrés Marroíg, con 22 mar., 65 pas., balija y efectos.

De Alicante en 3 días laúd S José, de 45 ton., p-d. Jaime 
Felany con 6 nw., trigo y efectos.

De Valencia en 3 di is pailebot Joven Luisa, de 59 ton., pa
trón Sebastian Coll, con 6 mar., arroz y efectos.

De Smt'i Pola, en 3 días laul Almas, de 21 ton., pat. An
tonio Garcías, con 6 mar. y gouado vacuno

De Ciudadela en 2 días pailebot Gala,tea, de 19 ton., patrón 
Sebastian Molí, con 4 mar., 1 pas., ladrillos y efectos.

VALORES LOCALES.

Cambios cerrientes del dia 12 Diciembre.

ACCIONES.

DESEM-
CAPITAL b o l s o . I VALOR 

0/0 I DE LA 
Homitial ACCION.Pesetas

—
Pesetas

Alumbrado por Gas.................................. 300 300
i

161-67 4 85*00
Alfombrera . . ■............................. I 5'0 45 l 86 Tin 432*50 C
B neo 'gricola........................................ 5'K) 50 21 125 1 15*625 B
Banco iMadoripiin.................................. 1 500 50 23*00 115-03
Banco de las Baleares............................. 25) 25 19-00 47-50
Cambio Mallorquín.................................. 500 250 77‘ *0 38’voO .)
Céniro l'iirimicTuiieo............................. 5<M) .r25 7 5*25 3 6'25 I
Cordrlerii kspauol ।............................. 500 375 63-00 315*00 ?
Crédito Balear........................................ 1 500 20 i 105 Oo 525-00 i)

i Docks almacenes generales. . . . - 500 2110 59'50 297 50 Ó
Empresa Mallorquina de Vapores. . 2000 2000 i n
Empresa Marítima á Vapor. . . . , 500 51M) 8l'5'i 4(-7-50 D
Empresa Marítima a Vapor *l.u isleña» 1 500 500 88-0 > 43a-OO B

1 Escuela Mercantil.................................. ' 125 125 96-01 120'00 B
1 kerrn-i'arriles de Mallorca. i 500 500 73'5'367 5 ) >
1 Ferro-carril de Alaré. . . • . . 100 100 100-00 100*00 W
i H ritiera Balear........................................ 1 500 3'i0 6ii'0o 3U0*uó P

11 riñera Mallorquína............................. 1 250 250 Ho-ooS 5-UO
Industrial Algodonera....................... 500 350 70-00 375-00 B
Industrial Mallor<|iiina....................... | 5l)(l 500 B »

¡ nduslrial Mercantil............................. 500 100 25'40 127-00 P
I.a Balear (seguros contra incendios) . 500 30 12'75 63-. 5 L
Salinas de Ibiza........................................ . UHIO 100(1 » | 0
Seguro Mallo-quin.................................. . 500 30 9'00 45*00 ti

1 Vidriera Mallorquina............................. .! loo IDO 110-00 lio-OO B
i Vidriera Balear........................................ .' 50 50 12-00 6(>‘u0 D

Vinícola Mallorquina.............................. .1 500 150 30'00 loü-UO •

COTIZACIONES,
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d é l  d ía  12.

Interior sin cupón . . . . 32‘60.
Exterior id............................. falta.
Bonos id............................ 102‘00.

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 pg Interior . . • . . 32‘80.
3 pg Exterior............................ j
2. pg Interior..............................falta.

Bonos del Tesoro............................ ' 
Subvención por Ferro-Carriles... 65‘50.
Banco España......................... 492‘00.

Billetes hipotecarios . . . . falta.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior.......................32‘875.
Coloniales.................................. 138‘00.
Ferro-carriles Norte España . laS^iO.
Id. de Madrid á Zaragoza y \

Alicante................................. i

Orenses..................................
Noroestes.......................................... /

Franciasn uevas................................146‘00.
Pa l ma .

3 pg Interior.......................33‘10.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 12 á las 5 t.
(Recibido á las 10 y 31 n.)

En el Congreso se discute sobre la Contri
bución de Consumos; y en el Senado los presu
puestos del Ministerio de Marina.

Se publicará el convenio, celebrado con el 
Banco de España por el Gobierno, para la con
versión de las arnortizables; el Banco rehúsa 
las suscriciones á metálico,

917 víctimas han resultado del incendioocur- 
rido en el teatro de Viena.

M.C.D. 2022



El ComeyctOw

PARAGUAS.

LA PREVISION.
Sociedad awdwima. de segw/os contra la wda 

A. TE^^O^L-d- FITA.,
fundada can arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y á las prescripciones del Có ligo de Comercio, constituida en 2 de Junio de 1880 

según acta autorizada par el Malario D. Miguel Marti y Sagristá.

En el establecimiento de Canals Brosa lUse han recibido 
un magnifico y elegante surtido de Paraguas de t ¡das clases 
entre los cuales encontrará el Comprador, novedad, buen gus- । to y baratura.

Amas del articulo de paraguas hay todo lo perteneciente 
al ramo de Perfumería y Bisutería dándose todo á precios 
limitadísimos.

Siguiéndola tradición al costumbre de años'anteriores la 
casa regalará un billete al comp-ador que compre por valor 
de cuatro reales el cual tendrá obeion á doce magníficas suer- 
es, exprojadas en el mis n¡ billete.

Brossa 10. 1

Domiciliada en Barcelona: plaza del Duque de Medinaceli, número 8.

JUNTA
Pr e s id e n t e .

Excmo. Sr. Marqués de Pálmerola.
Xt t c e -pl is id e n t e .

Ercmo. Sr. D. Isidoro Pons.
Vo c a l e s .

Éxcmo. Sr. D. José Ferrer y Vidal.
Sr. D. J isé Canela y Reyentós.
Sr. D. José Ame'l.
Excmo. Sr. Marqués de Ciutadilla.
Sr. 1). Pelayo de Camps, Marqués de Camps.
Sr. D. Ramón de Sisear.

OAFITAL SOOIAI

DE GOBERNO.
Sr. I). lorenzo Pons y Clerdt.
Sr. D. Ensebio Güell y Bacigalupi.
Sr. Marqués de Mrmtoliu.
Excmo. Sr. D. Camilo Fabra.

COMISION DIRECTIVA.

Sr. D. Fernando de Delás.
Sr. I). José Carreras y Xuriach.
Sr. D. Roberto Rubert y Suris.

Ad min is t r a d o r .
Sr. D. Siman Ferrer y Pibas.

5.000.000 IDE FESETAS.

P URDIDA.
Se ha estraviado un perro j erdiguera color blanco man

chas chocolate, al que lo entregue en la cuesta de Belga, nú
mero 4 seie gratificará el hallazgo. 5

La pers-na que haya ene miado un perro perd güero 
blanco cou maiichas grises >n as orejas y un el cue< po, se 
servirá entregarlo en la redaecu n de El  CoMhBClo, ieci- 
biendose por ello una^gratificicii n. 3—1

El seguro sobre la vida es indudablemente la operación de mejores resultados para la familia.
, Por medio del seguro, el padre de familia que depende de su trabajo, puede evitar a su mujer é hijos los horrores de la 

miseria.
Por el seguro puede el hombre previsor allegar recursos p ira cuaud । -íu  avanzada edad no l-> permita trabajar.
Por medio del seguro libra el padre á su hijo del servicio de las armas, consutuj e un capital para establecer ó crea un do

te á una hija.
En las variadas combinaciones á que se presta esta operación, hai.a todo el inundó el medio de atender á sus necesidades 

en la medida de sus aspiraciones.
La Sociedad La  Pr e v is ió n  ofrece todas estas ventajas y la seguridad moral y material, base indispensable de estas ope

raciones.
Los seguros que La  Pr e v is ió n  hace son á prima fija, esto es, el interesado sabe lo que quiero y lo que va á obtener, á la 

vez que lo que le ha de costar la realización de su deseo. En esto se diferencia notablemente de la-i Sociedades de Índole pa
recida que en no lejana época trabajaron ^n España; sociedades en las que por ser mútuas, el asegura do era á la vez socio, y 
como tal, si bien podia obtener mayores lucros, estaba espuesto á las pérdidas, como por desgracia sucedió en todas ellas, por 
variadas causas, y p irticularmente p >r las trabas que en la colocación di fondos imponía la legislación entonces vigente.

En La  Pr e v is ió n , por el contrario, si hubiese pérdidas, serian los accionistas los que las s ¡frieran, pero nunca los ase
gurados, cuyas rentas ó capitales son fijos y están, por consiguiente, exentos de todo quebranto; de ahí el que La  Pr i-v is ió n  
atienda mas á la s gundad de sus compromisos, que al ofrecimiento de pingües ganancias, muchas veces ilusorias ó de du
doso cumplimiento. Esta Sociedad amaestrada con otras de parecida iud >le, sabe bien que la ex n-bitancia de beneficios pro
metidos está siempre en relación con el riesgo d< 1 capital; y esto en manera alguna puede convenir á los asegurados.

Por medio de las combinaciones á que se presta esta laudable institución, cada cual puede crearse por si mismo un mo
desto patrimonio ó una renta para el presente ó el p irvenir.

, Algunas de sus operaciones representan en muchos casos una sólida garantía para las transacciones comarciales é indus
triales. Es casi general en Inglarerra no hacer piéstamos á personas que no se hayan asegurado, á fin de que el acreedor 
pueda recuperar su crédito si el deudor muere antes de saldar su deuda.

Todas las formas en que puedan verificarse los seguros tienden á procurar el bienestar de la familia y elel individuo, y, 
por tanto, era m ¡y de estrañar que este género de Suciedades, que son una verdadera necesidad social, no encontrara medio 
de desarrollarse en nuestro país, cuando tan crecido vuelo han tomado en el extranjero.

La  Pr e v is .o n  se ha propuesto llenar este vacio. Si el nuble propósito que la guía se ve secundado por el favor del públil 
co, logrando que tan útil como moralizadora institución se arraigue en nuestro país, este obtendrá de ella importantes ven
tajas y los fundadores de esta Sociedad verán colmadas sus aspiraciones.

Para esplicaciones referentes á las operaciones á que se dedica esta Sociedad acudir á los 
Sres. Picornell hermanos, agentes generales en esta plaza.—Copiñas 20. 21

INTERESANTE
café. Gloria 23 informarán.

Se desea vender todos los 
enseres yr utensilios de un 

20

SOCIEDAD AGRÍCOLA DE MANACoR.
El Consejo de adm nistiación de esta Sociedad, ha acor

dado abrir la sucnpcion á dos mil acciones reservadas al pú
blico de las cinco mil que forman su C .pital social.

La suscripción se efectuará cou arreglo á las bases si
guientes.

! 1 .a Los susi ritores deberán depositar en los puntos don
de se verifiquen jo s  pedidos el 1 p^ del valor nominal de 
las arciones suscritas o sean cinco pesetas por cada una.
.. “’a kOd Pedidos se verificaran por papeleta impresa di- 

rijida al Presídeute de la Sociedad, las que deberán entre
garse en Palma en la Agencia de L s Sres.Canaves Mon guea 
(P.aza de Gort ó en la casa del Vicepresidente calle del Pa- 
lau n.° 4, entresuelo; en Manacor en la de D, Antonio Jaume; 
en Inca en la de D. Ant nio Fml, en Pollensa en la de D. 
An onio Pujol y tn la Puebla en la de D. Francisco Villa- 
longa y Matéu.

3 .a Las peticiones deberán hacerse en los días 3. y si
guientes hasta el 12, del actual, en cuyo dia y hora de las 
dos de su tarde, quedará cerrada la suscripción.

Las horas de despacho seián de 10, a 2.
4 .d En el caso de que el número de acciones pedidas 

fuese mayor ai de dos mil, se adjudica)án á prorrata entre 
los su suri cores.

5 .a El l.er dividendo pasivo será de treinta pesetas por 
acción, cuyo pago se anunciará oportunamente cancelándose 
en aquel acto el 1 pg de que habla la base primera.

Con arreglo a los estatutos aprobados paia el régimen de 
la Sociedad, las acciones serán al portador y los div.d. ndos 
sucesivos se exijirán á razón de veinte pesetas cada uno de
biendo mediar entre uno y otro al menos cuatro meses.

, Manacor l.° Diciembre de 1881.—El Presidento.—Auto 
nio Pujol.—P. A. de Consejo de Administración.—El vocal 
Secretario—M. José Cloquell.

Nota.—Las papeletas impresas se iacilitará.i en los pun
tos de suscncion. 4

Y AMERICANA
PERIÓDICO ESPECIAL DE BELLAS ARTES Y ACTUALIDADES

Director: D. Abelardo de Cárlos.

ESCUELA MERCANTIL DE MALLORCA
Habiéndose acordado en Junta Generaloidiñaría s tisfa- 

cer á las subvenciones los intereses c r espond entes al últi
mo ejercicio, á raz- n del tris por dentó de su vahr nomi
nal, se pone en conocimiento délos señores subvenci-nis- 
tas que el pago se efectuará, mediante la presentación de los 
títulos correspondientes, en la Secretaria de k Escuela (.-alie 
de Pont Vich numero 4) los lúnes, miércoles y viérnes. de 4 
á 7 de la tarde de 1881.

Palma 2l de Noviembre de 1881.—El Director, Alejandro 
Rosselló.

Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada como una de las más completas de su índole que ven 
la luz en el mundo civilizado, y los amamtes d i progreso en las ciencias, las artes y la industr.a hallarán siempre en esta 
Re v is t a , una entusiasta propagadora de los adelantos de la cultura moderna, á la vez que un medio de seguir, sin que la 
atención se fatigue, el movimiento intelectual y político de todas las naciones.

BASES DE LA PUBLICACION.
Los dias 8, 15, 22 y 30 de cada mes dá á luz un número de 1G páginas, ocho de ellas con selectos grabados, y siempre 

que la abundancia de asuntos artísticos ó de marcada accualidad lo reclaman, se distribuyen «Suplementos», grátis para los 
generes ouscri cores. ’

Precios de suscricion.
En Madrid: Un año, 35 pesetas; seis meses, 18; tres meses, 10.—En provincias: Un año, 40 pesetas; seis meses, 21; tres 

meses 11.
La Administración remite grátis un número de muestra á las personas que deseen conocer este semanario..

So suscribe en la librería do Miguel Roca, Constitución (Borne) 90.

TEATRO PRINCIPAL.

parct hoy Mar'es 13 Diciembre de 1881.
3.a FÜNC10N DE ABONO DE LA 4.a DECENA.

Se pondrá en escena la Opera en 4 artos del maestro 
Verdi.

UN BALLO IX MACHERA.
Entrada general 5 rs. Al paraíso 3 rs.

Medias entradas 2 rs. A las 7 y media.

CULTOS SAGRADOS.

O. ZIICV.

I

PÉRDIDA
Se ha perdido ó dejado olvidada una cartera con unos 100 

recibos de periódico la persona que la tenga en su poder y 
la devuelve á esta imprentase le gratificará.

; ANUNCIO.
Se alquila un 1. er piso calle de la Boteria núm. 14 tiene 

4 cuartos dormitorios, dos salas recibidero y demás comodi
dades. Igualmente un tercer piso.

Darán razón calle del mar núm. 22. 6

FLORA DE LAS ISLAS BALEARES.
Seguida de un diccionario de los nombres baleares, castellanos 

y botánicos de las plantas espontáneas y de las cultivadas por 
D. FRANCISCO BARCELÓ Y COMEIS. 

Se ha publicado la última entrega. 
La obra completa forma un tomo en 8.° de 700 páginas, 

y se halla de Vrnta en las principalei librerías de Palma al 
precio de 12 pesetas 50 cents. 6

AMA DE CRIA.—Tanto para estar en su casa como en 
la de los pa ires leche de tres días y de 26 años de edad.

Informarán calle de la Estrella n.° 12 3.°. 4

SAMTO DEL DIA DE MAÑANA.

S. ESPIRIDION ob. y cfr. S. NICASIO ob. compañeros 
mártires.

JUBILEO DE CUAKENTA BOBAS.

Se gana en 11 Conc p< ion.

PALMA MALLOB A I P ¡EN A D.C M. , 0 A.-lSál.
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